
  

 

 

 

 

 
 
 

MEMORANDO 
 
 

 

PARA:  ELIAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretario General de Organismo de Control (e) 

 
 
DE:   Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
ASUNTO:  Traslado Proposición No. 454 del 2026. 
 
 
En atención al memorando radicado cordis IE8667 del 13/0452026, suscrito por el honorable 

Concejal José Cuesta Novoa y conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 29 del 

Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), de manera atenta 

remito la proposición del asunto, con el fin continúe su trámite y sea tenida en cuenta en la 

programación de debates de control político. 

 
En la carpeta de la red de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, se encuentra la 
Proposición 454 del 2026: 
 

1. Cuestionario. 
2. Comunicaciones oficiales a citados e invitados. 
3. Envío cuestionario a citados e invitados 
4. Memorando solicitud de traslado del HC. José Cuesta Novoa 

 
RUTA: S:\GOBIERNO\PERIODO 2024027\AÑO2026\PROPOSICIONES\CUESTIONARIOS Y 
RESPUESTAS\Proposición 454 (11-05-2026) 
 
Cordialmente, 
 
 

ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 
Subsecretaria de Despacho (E) 

 
 
Elaboró: Johanna Cuellar, profesional especializado (e) 
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